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LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, el destacado TRÍO COLONIAL, integrado por Edison Aguirre en
la primeravoz y primera guitarra, F'reddy Aguirre en el requinto
y segunda voz, Jorge Aguirre en la tercera voz y bqjo electro
acústico, y el virtuoso acompañamiento orquestal de Fernando
Aguirre, ha consolidado una extraordinaria carrera musical,
que hoy nos congrega para conmemorar el VIeÉsIMo QUINTO
ANMRSARIO de actividad artÍstica;

Que, su inspiradora trayectoria musical, iniciada en el centro
histórico de Quito, gue da esencia a su nombre, ha trascendido
con una prolÍfica producción expuesta en escenarios nacionales
e internacionales, donde imponen gran talento, estilo distintivo,
particular pasión y dominio escénico, para transmitir temas del
cancionero ecuatoriano en la más amplia manifestación
popular que fusiona ejecución instrumental y expresión
artística;

Que, como ineludibles referentes de la música nacional, el TRÍO
COLONIAL proyecta una propuesta integradora y auténtica que
trasciende por su particular sentido de pertenencia e identidad
con las costumbres y tradiciones del Ecuador, plasmado en su
material discográfico y aclamadas presentaciones, iogrados con
gran vocación, profesionalismo y permanente innovación del
grupo;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
hace público el reconocimiento a excepcionales ciudadanos, por
sus importantes aportes y actividades que fortalecen el
desarrollo permanente del Patrimonio intangible; y,

trn ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXALTAR la valÍa y el aporte de los talentosos integrantes del TRÍO
COLONIAL, y RECONOCER su significativa trayectoria como altos
exponentes del acervo cultural ecuatoriano.



.it.:. q*t.t. -,/9t ..4

R,E, PL;Bj[,I{CA, Dts[, E}C]U.AD CJ R{

--Á6ord*r,r,r/

OTORGAR la Condecoración 'ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAF.UERTE T, al
mérito cu1tural. que será entregada junto al presente Acuerdo
Legislativo, en acto especial programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a ios
dieciocho días del mes de julio

RTVADEN
Presidenta

DRA. AS ORDÓÑEZ
General


